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" AÑO INTERNAC IONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNI( I I'AllDAO PHOVINCIA I. MAR ISCAL NI ETO 
LEY OHGA NICA 27972 UI:L 26·05·2003 

I.EY 8230 llE 03 ·04 ·1'131> 

RESOLUCION DE GERENCIA wSq~ - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 B MAR. ZOi7 
VIS TOS: 

El Ofic1o N° 373-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA. formulado por el Mayor 
de la Policía Nac1onal del Perú. rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 0<17907 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Órganos de Gob1erno Local. con personería juríd1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política, Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Prel1m1nar de la Ley Orgánica de Mun1c1palidades- Ley 

··· 27972 . en concordancia con el Art. 19<1 • de la Constituc1ón Política del Perú, 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 0<17907 del 15 de 
Setiembre del 2016, la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a ): MAMAN! RAMOS SANTOS, conductor infractor de l vehículo 
con Placa de Rodaje Z30 -534 , la lnfracc1ón tipificada con el Cód1go L 07 que 1nd1ca "Utilizar la bocina para 
llama r la atención en forma innecesaria.". de acuerdo a lo d ispuesto en el Cuadro de Tiplf1cac1ón de Multas 
y Medidas Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1t0 Terrestre. aprobado por el Te xto Ún1co 
Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito- Cód1go de Tránsi to, aprobado por D.S N° 016-2009-MTC y 
mod1f1catonas: la tnfracción cometida amenta una multa equivalente al <1 % de la UIT vigente (S/ 158 00) 
Soles. y la acumulación de 5 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 

~
'?~~~~ establec1dos en los artículos 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral 1• del artículo 329• del presente 

. ~ · proced1m1ento sanc1onador se 1nicia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
CE ~ 

2
• segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y su 

JP
-,¡_8-· mod1f1cator1as 

~ Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1t0. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modlf1catonas. establece "Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón cometida. ni ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles. contados a part1r del día s1guiente de la notificación de la papeleta de infracc1ón o resotuc1ón de 
iniCIO de procedimiento sanc1onador. la Municipalidad Provinc1al deberá em1tir la resoluc1ón de sanc1ón . 
proced1endo contra esta la interposición de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 2744<1- Ley del Procedimiento Administrativo General. así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC ) mod1ficatonas. y con las vísac1ones correspondientes 

0138 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) MAMANI 
RAMOS SANTOS, por la 1nfracc1ón al Tráns1to terrestre tipificada como L 07 establecidO en el O S N° 016-
2009-MTC y modi f icatorias, la sa nción de m ulta equivale al 4 % de la UIT vigen te, c uyo monto 
asci ende a la suma de: S/. 162.00 (CIENTO SESENTIDOS CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón de 5 
puntos. por la Papelela de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 047907 del 15 de Setiembre del 2016 de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluc1ón 

ARTÍC ULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1gencia desde la fecha de su 
vif)CI. em1s1ón. y contra el m1smo puede mterponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenam1ento ¡uríd1co 

:~~:,'?'0 ¡ ~-1l . dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día s1guíente a su recepción As1mismo. de no 
-~ ~~E~u~~ resentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1.da la 
-~ ~ o 2: anCJón en sede administraltva 
5 UR!WoiO IENTAI. ,¡· 
~ /. YAC·No. e; 

~ ?llJAI. ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
0 ueqll~ sanc1ón en la sede administrativa, el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 

Segundad V1al , ba¡o responsab1l1dad funcional. deberá ing resar la sanción al Reg1stro Nacional de Sanciones 
,..-; ~ por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de tip1!1cación de mu!tas y med1das preventivas 

/~9?W 1c.~~..aplicables a las InfracCiones de tráns1to 
~~ ·ra 
~~~ . . .. 
g CETPJJiSP®Fs ARTICULO CUARTO: DISPONER la not1f1CaC10n de la presente resolución al {~~YSE~IW.J Conductor Infractor Sr(a) MAMAN! RAMOS SANTOS, con dom1cilio en APV San Antonio A 17 San 

~ol~o~'~- "'· Antonio- MOOUEGUA a efecto de que ~n el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa correspond1en1e. 
EG\1 ba¡o aperc1b1m1ento de solic1tarse su e¡ecuc1on med1ante Cobranza Coact1va As1m1smo Not1ficar al Sr(a). 

MAMAN! RAM OS CL EOFE, propietano del veh ículo de placa de roda¡e N° Z30-534, POR EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su dOmiCiliO APV San An ton10 A 17 San Antonlo
MOOUEGUM. 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPL ASE 
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